
 

 
UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

                                                   SEDE DE OCCIDENTE 
CARRERA DE ENFERMERIA 

                                                         II ciclo 2007 
 

  

  

Misión de la Escuela de 
Enfermería. 
La Escuela de Enfermería es una 
institución formadora de 
enfermeras / os para la sociedad, 
que promociona la salud, previene 
la enfermedad y mejora la calidad 
de vida de las personas; sus 
principales actividades son la 
docencia, la investigación y acción 
social, las que se ejercen desde un 
paradigma que permite el abordaje 
integral de la persona en las 
diferentes etapas del desarrollo. 
 
Visión de la Escuela de 
Enfermería. 
Escuela de prestigio nacional e 
internacional, con excelencia en la 
formación académica que brinda 
una enseñanza y aprendizaje 
basado en el conocimiento 
científico actualizado, mediante la 
implementación de nuevas 
tendencias tecnológicas para la 
transformación 
 
Objetivos de la Escuela de 
Enfermería. 
1. Formar profesionales en 
Enfermería a nivel de grado y 
posgrado con excelencia 
académica y compromiso social. 
2. Integrar acciones de docencia, 
investigación y acción social que 
contribuyan a mejorar las 
condiciones de salud y la calidad de 
vida de la sociedad costarricense. 
3. Desarrollar estrategias que 
permitan conservar el liderazgo de 
la Escuela de Enfermería de la 
Universidad de Costa Rica. 
4. Contribuir al desarrollo de la 
disciplina de Enfermería mediante 
acciones de educación permanente 
y que favorezcan en la integración 
docencia y servicio. 

 
CONFERENCIAS EJE TEMÁTICO:  

POLÍTICAS DEL SISTEMA DE SALUD 
 
Sigla:                   EE-0222 
Ciclo:                  IV  
Horas:                 2 T 
Tipo:                    Propio 
Correquisito:      EE-0221 
Horario:              Viernes de 10 a 12 md. 
Profesora :            Licda Gladys Araya Ugalde. 
 

ELEMENTOS CURRICULARES 
I. Justificación. 
Los y las estudiantes de Enfermería como futuros profesionales 
necesitan estar actualizándose en diferentes temáticas, las cuales les 
ayuden a fortalecer su aprendizaje y a la toma de decisiones.  Este 
ciclo de conferencias es desarrollado con el fin de que los y las 
estudiantes se mantengan actualizados con relación a las Políticas del 
Sistema de Salud en enfermería. 
II. Descripción. 
Los temas seleccionados en este ciclo  de conferencias están 
conformados para crear junto con el módulo de enfermería un 
proceso heurístico, teniendo presente que las políticas del sistema de 
salud de un país es el recurso más preciado a que pueden acudir las 
personas para mejorar, conservar o recuperar la salud. 
III. Propósito. 
Brindarle a los y las estudiantes espacios de reflexión teórico que le 
sirvan de guía para la toma de decisiones en su vida profesional. 
IV. Temática a desarrollar. 
Las conferencias están divididas en los siguientes temas: 

1. El concepto de salud en la reforma. 

 Implicaciones operativas para una atención 
integral. 

 El enfoque integral de la salud: Nuevos desafíos 
para la formación 

2. Implicaciones de la Reforma del Sector Salud en el Ejercicio 
Profesional. 

3. Atención Primaria Ambiental 
4. Determinantes Sociales y Culturales de la Salud 
5. Concepto de Desarrollo Humano Social 
6. Niños trabajadores de la calle  
7. Niño y la niña con discapacidad  

V. Metodología. 
Se llevarán a cabo con base a una metodología de carácter 
socioafectiva, la cual permite que los y las participantes vivencien el 
tema, por ello el elemento afectivo juega un papel importantísimo en 
el aprendizaje, no se trata únicamente de que reciban información 
sino que también sean capaces de integrarla a su marco de 
referencia como persona y como futuros profesionales en 
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Enfermería. 
VI. Evaluación.  

 Este ciclo de conferencias será aprobado a través de la 
asistencia y participación activa de los y las estudiantes en 
cada una de las conferencias.    

 Los y las estudiantes que no asisten a la conferencia 
deberán presentar una justificación y ocho días después un 
informe escrito sobre el tema que se desarrollo en la 
conferencia. 

 Los y las estudiantes reprueban el ciclo de conferencias con 
la inasistencia injustificada a una conferencias. 

 Bibliografía. 
 
**Invitados expertos en la temática que se desarrolla 
 
 

 
 
 
 


